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Serán snscrítores forzosos á la Gaceta todos 
tes pnetilos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los desaas los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y auténtico ei de las 
disposiciones otlciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento^ 
{Superior Decreto de 20 Febrero de i 8 6 i . \ 

60BIEBNO G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 1.» 
M I X I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 930.—Excmo. Sr.— 

por el Ministerio 4e Estado se dice á este de ILtra-
ccn fecha 16 del actual lo que sigue:—Excmo' 

| - E 1 Sr. Ministro de la República de Guatemala 
participa á esta Ministerio que por acuerdo Presidea-
tial y quedandado sujeta la creación de nuevos Con-
salados á un estudio que su Gobierno tiene en mira 

; para establecer en aquellas localidades donde puedan 
• star verdaderos servicios al comercio y á los in -

"1 it- Breses generales de Guatemala, ha dispuesto la can-
sdíí ¡elación de las Patentes de los Cónsules generales, 
¡s, f'oiWnsules y Vice Cónsules que se expresan h. conti-
b.01 Bación: Sr. D. Romualdo de la Cámara, Cónsul de 

gJ.J? j Habana; Joaquín Bit l le , Cónsul general en Ma-
'tp, 
ascMl 

I • 
spresij 
a de 
sutil 

ste 
ra 

ils; José Mariano Crespo, Vice Cónsul en Matamzas. 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 

lo digo k V . E. para su conocimiento y á 
bre,pjii ie que se sirva comunicarlo , á los Gobernadores 

respectivos, para que tomen nota de estas 
opresiones y no reconozcan á los interesados como 

\ ¡ínsules de Guatemala —De la propia Real órden 
auninicada por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras-

anda , 1 . . „ 
eimdo á V. E. para su conocimiento y electos que se 

lein-J «presan en el anterior inserto.—Dios guarde á V. E. 
J1"" í luchos años. Madrid, 18 de Agosto de 1893.—El 
¡eJj^tocrelario, J. Sanchrz Guerra.—Sr. Gobernador 
rC0S( eneral de Filipinas. 

Manila, 5 de Oítubre de 1893.—Cúmplase y ex-
al efecto las órdenes oportunas. V'l. . 

Iictor í 
d'asl 
t, P*' 
de l 

|ier;a¡ Á dminis¿ración Civil. 
:! MINISTERIO DB ULTRAMAR .—Núm. 373—Excmo. 
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^•aS^a^no Hernández y Sanz, Notario 
,o 8lre ^0^gio ie esta Corte con vecindad y 
^aancia en la misma.—Doy fó: Que por 

"lo Corral y Martin, me ha sido exhibida 

BLANCO. 

v: r -D8 Real orden, comunicada por el Sr. Mi-
•JÜ P0 ^ Ultramar, y á los efectos prevenidcs 

sn.ü los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
ade. UeMayo de 1880, remito á V . E . 34 

de certificados de patentes da invención 
... ^idas por las nuevas industrias que en las 

se expresan.—Dios guarde k V . E . mu-
* aaos. Madrid, 12 de Abril de 1893.—El 
«ecretario.-P. S., Segundo G . Luna.—Sr. Go-

M : ; |7.a(l0r General de Filipinas. 
27 de Mayo de 1893.—Cúmplase, 

TO.-* iinÍ?Ue8? y Pase ^ â Dirección general de A d 
oración Civil, para les efectos que procedan. 

Copias que se c i t a n : 
BLANCO. 

para tcstimoriar ia Pütentede invenc'ón quâ  á 
la letra es como sigue: atente de invención 
sin garantía del Gobierno ei cuanto á la novedad, 
conveniencia 6 utilidad del ojeto sobre que recae. 
— D . Primitivo ^íateo Sagasa y Escolar, Director 
general de Agricultura, índistria y Comercio.—' 
Por cuanto D. Santiago Bioca y Compañía, do
miciliado en ha pesentado con fecha 
18 de Enero de 1893 en d Gobierno Civil de 
Barcelona una instancia do ementada en solicitud 
do Patenta de invención poi un nuevo sistema 
c!e tubos ondulados helizoidales ó de rosea salo
mónica para generadores de âpor de toda clase 
y demás aplicaciones industrides en que se re
quiera un aumento de superficie en un espacio 
mínimo.~Y habiendo cumplidc con lo que pre
viene sobre el particular, la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de Its 
facultades que le cor-fiera el articulo 4.0 del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expida por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho solicitante, la presente Patenta da inven
ción que la asegure en la Península ó Islas adva-
cemes por ei termino de zo años contades desde 
la fecha del presente titulo, el derecho á la ex
plotación exclusiva da la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujo unidos á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, ei cumple con lo que 
dispone el artículo 2.0 del Real Decreto da 14 de 
Majo de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y ^n la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado, en el 
plazo improrrog&ble de dos años, contades desde 
esta fech-, que ha puesto en práctica en Espsña 
el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el país.^—Madrid, 11 de Febrero de 
1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 16, fólio 478, 
con el número 14.162.—Hay un stlio del Nago-
ciado de Industria y Registro de la Propiedai In
dustrial y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corres
ponde literalmente con su original que devuelvo al 
Sr. exhibente de que doy fe.-Para que consta á su 
instancia pongo el presente en este pliego clsse 11.a 
núm. 1: 6 305, que signo, firmo y rúbrico en Ma
drid á 15 de Marzo de 1893.—Signado y r u 
bricado: tyíagdaleno Hernández y Sanz.—Sello 
de la Notaría de D. Magdaleno Hernández y 
Sanz.—Legalización: Los nfríscritos Notarios del 
Ilustre Colegio de e sfca Corte vecinos de la misma, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que antecedan 
de nuestro compañero D. Magdaleno Hernández y 
Sanz.—Madrid^ i5 de Marzo de 1893.—Signado 

y rubricado: Licenciado Pedro Menor y Bolí
var.--Signado y rubricado: Mariano Alonso Apo-
linario.—Póliza de tres p setas para legalizar del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—El Subsecretario —P. S., González Luna.— 
Ministerio da Ultramar. Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es copia, R. Cascarcsa. 

Don Modesto Conde Caballero, Licenciado en 
derecho civil y canónico y Notario del Ilustre Co
legio de esta Capital con vecindad y residencia cu 
la misma. —Doy fé: Que por D. Alberto Clark-, 
mayor de edad, soltero, agenta de asta vecindad, 
provisto de cédula personal corriente, se ma ha 
exhibido para testimoniar el documento que literal
mente dice así:—Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Primitivo Mateo Sagasta y Escobar, Director ge
neral da Agricultura, Industria y Comercio.—Por 
cuanto Mr. John Lowman, domiciliado en Lón-
dr.s (inglaferr<?,) ha presentado con facha 9 da 
Diciembre do 1892t en el Gobierno Civil do Ma
drid, una instancia documentada en solicitud de 
patente de invención, por mejoras en m aquí ras 
p&ra cortar y perfeccionar corchos ó tapones.- Y 
habiendo cunplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Di
rección' general, en virtud de las facultades que ie 
confiera el trt. 4.° del Real decreto de 30 de Julio 
de 1887, expida par delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, k favor de dicho solicitante la 
presente Patente de invención que le asegure en 
la Península ó Islas adyacentes por el térmico de 
20 añes, contados des le la facha del presenta t í -
tub el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la me
moria y dibuja, unidos á esta Patente, cuyo de -
recho puede hacerle extensivo á las provincias da 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta 
patenta se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio da Fomento, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno, si el i n 
teresado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 da la Ley el importa 
de las cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de 2 años, contados desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica en España el ob
jeto de la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid, 27 de Enero da 
1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, otro del Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial y 
una rúbrica.—Tomada razón el libro 16, fólio 363 
con el núm. 14.050.—Concuerda literalmente con 
su original á que me remito y devuelvo al Sr. exhi
bente.—Y á instancia del mismo expido el pre-
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s^nte test;inoaio en este pli-go clas^ undécima, 
en Mairii á 15 de Marzo de 1893.—Hay un 
S'»QO.—Modesto Con le.—Hay un ŝ Uo de la No-
tari i del mismo.—Legalización: Los infrascritos, 
Notarios del Ilustre Colegio y distrito de esta 
Ce.pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Modes-o 
Conde.—Mádril, 17 de Marzo de 1893.—Hiy un 
signo, R*mon Martínez.—Hay otrj signo, Mariano 
Demetrio de Ortiz.—Hay un s lio del Colegio 
NjUrial de Mairi l . Es coJna.-«ÍSl Subsecretario, 
— P . S., Gr. L ' ina .—Hay u n sello que dice: Mi
nisterio de Ultramar. Dirección general d^ A lmi-
nistracióa y Fomento.—Es copia, R. C scirosa. 

Hay un sallo de la fábrica Nacional del Timbre 
año de 1893; á la dsrábha hay otro de undécima 
c .sa, año de 189 3, de 2 pesetas y á la d rechi 
también de este último el número pliogo que és 
104.700; al margen de la izquierda hay uaa rú
brica.—D. Magdáleno Hernández y Sanz, Natar'o 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
residencia fija en la misma.—Doy fé: Que por Don 
E^dio Pumata y Gisbert, me ha silo exhibida para 
testimoniar la patente de i ivención que k la letra es 
como sigue: —Patente de inveQción sin garantía 
d¿íl Gobierno en cuanto h. h novedad, convenien
cia ó utilidad del obj to sobre que recae.—D. Pr i 
mitivo Mateo Sagasta y Encolar, Director general 
de A.gricultura, Industria y Comercio.-Por cuanto 
1 s Sres. Joseph B rdus Smith Bootli y Ernest J a 
mes Falconer, domiciliados en Minchester (Ingla
terra) ha presentado co a fecha 2 de Enero de 18 en 
el Gobierno Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
uaos teléfonos perfeccionados.—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre 3l particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4 o del 
Real Decreto de 30 o.e Julio de 1887, expide p.>r 
delegación del Excmo. Sr Ministro de Fomento, h 
favor dalos solicitamos (áptésafifté Patente de inven
ción que les asegure en la Península é islas adya
centes por el término de 20 años, contados desde la 
fejha del presente titulo, el derecho á la Avplnf.a. 
ción exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria y dibujo uaidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
a las pro vi acias de Ultramar, si cumplen con lo 
que dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará r-1-
zon en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interésa los no 
satisfacen en dicho Negociado, y en la f^rma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales qae establece el art. 13 y no acre
dita anie el J fe del mismo Negociado, en el 
plazo improrrogable de 2 años, c mtados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España, 
el objeto de la Patente, estableciendo uoa nueva 
industria en el país.—Madrid, 17 de Febrero de 
1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Tomada raz'nen el libro 16, fo
lio 458 con el número 13.142.—Hay un sello 
del Nsgociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Iniustrial y Comercial.—Say una rílbrica. 
—Corresponde literalmente con su original que 
devuelvo al Sr. exhibente de qu^ doy fé. Para 
que conste á su instancia pongo el pres nteen este 
pliego clase undécima núm. 104.700 que signo 
firmo y rubrico en Madrid á 15 de Mirzo de 1893 
—Hay u n signo —Magdaleno Hernández y Sanz.-
Híiy una rúbrica.-Hay un sello en tinta morada en 
el que se leó: Notaría de D. Magdileno Hernández 
y Sanz.—Nihil Prius Fide.—Madrid.-Debajo dice. 
--Dros. dos ptas. núm. 11 are-Legalización -Los 
infrascritvs Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte, vecinos de la misma legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Magdaleno Hernández y Sanz-Madrid 15 de 

Marzo de 1893 — F ; un signo. —Licenciado Pe -
dro Menor y Bjliva—Hay una rúbrica.-Hay otro 
sigao.—Miriano Aaso Apolinario . -Hay otra r ú 
brica.—Hiy un s^jpagado en el que se leé . -Co-
legio Notarial de la ind .—Día 15 de Marzo de 
l893.--Colegio Nirial del Territorio de Madrid. 
Nih 1 Prins Fidé . - : in. 1787.-Serie Y . - M a d r i l . -
Para legalizar fpes f ;tas.-Sobre este sello hay par
te de otro en tinta al. Es copia.-El Subsecretario. 
— P . S , Gonzalñzuna.—Hay un sello que dic^: 
Ministern de Ultraar. Direcci 'n general de A.d-
ministración y Fomto.—Es copia, R . Cascarosa 

Don Ramón Saihez Suarez, Notario público 
de los del Ilustr Colegio de esta villa y Cort:», 
con vecindad y (silencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por). Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerente del G io Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testaoniar ua documento que á 
la letra dice así:-Patente de invención sin ga
rantía del Gobiero en cuanto á la novedad, 
conveniencia 6 u t id *d del obj to sobre que re
cae.--D, Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Di
rector general de .griou-lura. Industria y Co
mercio.--Por cu urt Mr. Francis Gould Morony, 
domiciliado en Spe/ich Suff -ik Gran Bretaña, 
ha presentado con icha 19 de Mayo dê  1892 
en el Gobierno Civi de Madrid uaa instancia d -
cumentada en solictul de Patente de invención 
p r mej ras en l;s grúas empleadas para ele
var y descargar baldes.—Y habiendo cum
plido con lo que priviene sjbre el particular 
la Ley de 30 do Julio de 1878; esta D:-
recci5a geaeral, en virtud de las facultades 
que le confiare el art. 4.0 del Real Daoreto de 
30 de Julio de 18S7, expHe por delega ;ióa 
del Excmo Sr. Ministro de Fomento á favor 
da dicho solicitante la presente Patente de i n 
vención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el termino de 20 años, contados desde 
h fecha del prísente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencioDada industria, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pu-de ha-
p.Arl« AvfAnaíwA A las ppovinfii!;s de ríltramar, si 
cumple con lo que dispone el art. 2 ' del Keal 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—D3 esta Pa 
tente so tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propieda J, lodustrial y Co
merciad á ú Ministerio de Fomento, y so previene 
que cidacará y no tendrá valor alguno si el in
teresado no satisface en dicho Nego3Ía lo y en la 
f .rma que previane el art. 14 de la h ) j el im
porto de Im cuotas anuales que establ ce el ar
tículo 13 y no acredita ante el Jefi del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de dos añ s, 
contados desde esta facha que ha puesto en prác
tica e n E s ^ ñ i el objeto de la Patmte estab'e-
ci;ndo una n u w a industria en el país.—Madrid, 
2 de Marzo de 1893.--Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un S3II0 de la Dirección.—Tomada razón en el 
libro 15, folio 2o5 con el núm. 13.344.--Corres
ponde á la letra con su original que v..lvió á 
recoger el exhibente D. Francisco E zaburu, que 
firmará sn recibo de que doy fé y á que en 
caso necesario me remito. Y para que así conste 
donde convenga, libro el presente testimonio en 
un pliego de la clase décima n ú m . 96,774 que 
signo y firmo en Madrid á 4 de Abril de 1893. 
—Ramón Sánchez.—Signado y rubricado.—Hay 
un S3II0.—Recibí el original.--Ofi -e Vizcarrondo, 
—Director Gerente—F. Eizabnru--Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de n u stro compañero D, R a m ó n Sán
chez Suarez.—Madrid, 4 de /ibril de 1893.— 
Rubricado y signado,—Mariano Alo .so A.po.lina-
rio,—Rubricado y signado.—R .mon M a r t i m e z . — 
Hay un sello de leg- lización y ua t imbre m ó v i l . — 
Es copia.—El Subsecretario.—P, S , G. L u n a - -
Hay nn sello que di-^ : Ministerio de Ubramar. Di
rección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, R. Cascarosa. 

Manila, 3 da Noviembre de 1893. 
Este Gobierno General, en uso de sus atribnc¡ } 

y de conformidad con lo propuesto por la DireJ?'! í1 
general de Administración Civil , viene en dispj1^ 
lo siguiente: 

1. ° Se amplia el artículo 3.° Capítulo 1.» ^ 
supuesto vigente de Fondos Loca'es con la creaSjf, 
de una plaza de Profesor de la Escuela práctica^ 
tablecida en la Normal de Maestros de esta Car, 

2. ° No debiendo disfrutar este Profesor de 5^ No 
chos ni emolumentos de ninguna especie, sa d o t J | * 
cha p'aza con el haber anual de pfs. 672. ^ 

3. ° Durante el vigente presupuesto se p a g ^ 
atención con cargo al soDrante que e.dste en ei 
pítulo 1.° artículo 3.* «Personal de Escuelas 
cas> del presupuesto de Fondos Locales. 

4. ° La Ordenación de Pagos de la Dirección 
neral de Admiüistracióa Civi l , cuidará de ÍQclUir 
el primer proyecto de presupuesto de foados \3 
les que se redacte, la cantidad necesaria para 
atención. 

5. ° Lo m'smo la Escuela práctica que el ProfiJl*3 
que la desempeñe, estarán b.ijo las órdenes é ÍQ,. M 
diata inspección del Director de la Normal. 

G1. Se nombra para desempañarla al Maísiroií¡ 
término de 1.* clase del arrabal de Quiapo de ^ ' 

de 

Ciudad D. Vicente Ave'.ino, quien deberá tomar * 
sesión de la misma dentro del plazo de tres dij, 
contar desde el en que se le dé traslado del ^ 
bramiento. 

Publíqnese, comuniqúese y dése cuenta al Miu 
terio de Ultramar. 

B L A N C O . 

P a r t e m i l i t a r . 

ici 

1 '! 
próx 

GOBIERNO MILITAR. 

iervicio de la Plaza para el dia 7 de Noviembre de 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 12.—]$ 

de día, el Teniente Coronel de logenieros, D. AD 
María Rosell.—Paginarla, otro del núm. 7 2 , 0 . 4 ? 
tonio Montuno..—Hospital y provisiones, núm. 
2.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vig 
montada, Caballer'a,—Paseo de enfermos, núm. 7| 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargí̂ j 
Mayor, José García Gogreces. 

la, 

uncios 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta -, 

diencia en decretos de^31 de Octubre próiirao d 
sado se ha servido nombrar Jueces de Paz y su/lfí 
tes por el tiempo que resta del actual bienio, ¿' 
individuos siguientes: 

Distrito de Quiapo. 
Sta. Ana. . D. Paulino Boenviaje. . JuezdePt; 

Provincia de la Pampanga. 
Candaba. . D. Diego Reyes Dantis. . Juez de P<j 

Suplt 

. I d . de id.^ 
•P. S., Mantf 

Idem de Oagayan. 

D. Manuel Magalad. 
de Noviembre de 1893.-

*( 

Si 
z -

o: 

Ig-uig. 
Manila, 

Moreno. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 

Interesada por el Corregimiento de esta Cap 
la declaración de utilidad pública de la expropié 
de un terreno situado en la p1aza del C á ^ 
de San Sebastian y terminación de la calle de 
Misericordia, de Tanduay, en el arrabal de Q^jj 
para la prolongación de la citada calle, y 6NC"' 
piimiento de lo dispuesto en el art. l.o y I'8."0! 
dicional del art. 3.o del decreto de la R e g ^ 
15 de Diciembre de 1841 se concede el p l8^ 
quince días, á contar desde la publicacióa de|F 
senté enuncio, á los hab'.tantes de esta Capit!ilE¿ 
que por escrito expongan ante este Gobiirno ^ 
caanto SÍ les ofrezca y parezca sobre la V̂'A 
declaración de utilidad pública, transcurrido el J 
se procederá á llenar los dem's requisitos pi'evre 
por la ley. . 

Manila, 4 de Noviembre de 1893.-Aatom0 
ming'uoz Alfonso. 
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DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO o O X O "-
TJ< ^; o os o i 

L. CIUDAD DE MANILA.. 
, 3e, presentado postor alguno en la su-

• ,3celebrada ea el día de hoy 
de 

oí co f~ o ri ? 
tO -O rj« — para 

erreno que 

\ -

• ~ da la Marina,» perle ¡eíiente á los 
«, gxcino- Ajuntacniento, existente en la 

fisco'ta esquina á la Nueva del distrito 
'* 3e sacará nueva subasta el 15 del ac-

líi 

'¡¡[QI de su mañan i , bajo el mismo tipo 
•,S, 8 anuales, y con entera sujeción al pliego 
(*s°gS de este servicio, pubiicado en la ÉTÍÍ-

¿el di a diez de Octubre próximo pasado. 
7^ je órdea del Sr. Corregidor Vice-Presi-

naocia para ge leral conocimiento. 
3 de Noviembre de 1893.—Bernardino 

ijiéfliiose presentado postor alguno al acto de 
« pública celebrada ayer para coatratar la 
gMístrucción de los tramos y rampas del 
, Meisic en Binon jo , se anuncia de nuevo 
acióíi de otra subasta con el mismo objeto 

¡1 mismo tipo de pfa. 24 622'50 cuyo acto 
locar aute la Corporación Municipal el dia 
ctual á ias &[e/j de su mañana, con sujeción 
iodo á los anuncios publicados para esti ser

las Gacelas de los dias 6, 7 y 9 de Oc-
oróximo pasado. 

de ór ien del Sr. Corregidor Vice PresL 
ijExcaao. Ayuntamiento se anuncia en la 
wraconocimiento del público. 
5, 4 de Noviembre de 1893. —Bsrnardino 

CA\ÍARA DE COMERCIO DE MANILA. 
molimiento de lo que previene el art 46 
¿¡aineato interior de esta Corporación, y á fin 
a los interesados puedan formular las recla-

que crean oportunas, en la Secretaría de 
sa hallan expuestas las listas de Srei. S Ó J Í O S 

Jas por órden de cuotas de contribución que 
nú satisface. 

; 28 de Octubre de 1893 —SI Secretario 
A. Rosario y Sales. 
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COMPAÑIA D E L O S T R A M I A S DE FILIPINAS 
Balance en 31 Octubre ds 1893. 

Accionistas. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Billetsje . 
Impresos varios. 
Caja, 
Cuentas corrí3ntes . 
Cuentas provisionales. 
Deudores Varios. . 
Acciones enJNecesarios. . $ 35.000 

Depósito .Voluntarios . » 199.900 

Cap tal . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas . 
Fondo de Fianzas . 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas . 
Ganancias v pérdidas. 

Dt?s7e A ^ ^ f 6 ^ " 0 3 -
«í,-,rw.a l Voluntarios ci-mes. 

Pesos. 

250 
6.016 
3.720 
8.883 

374.600 
933 
119 
134 

4.952 
49 

2.724 
414 

234.900 

Cent. 

» 
42 
79 
20 
61 
83 
59 
74 
96 
87 
13 

S 35.000 
» 199.900 

637.19-2 

350.000 
424 

10.746 
268 

2.403 
5.058 

13.879 
19.512 

234.900 

12 

» 
21 
89 
17 
75 

» 
» 

10 

637.192 12 

S E. ú O.—Manila, 31 de Octubre de 1893.—El 
Contador. -S. Larios.—V.o B.o—El Director, J Zobel 
de Zangroniz. 

DIRSCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l dia 27 de Noviembre de próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebrará subasta pública 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección, para 
conlratnr las obras de terminación de la Sala Capi
tular, Biblioteca y Archivo de la Catedral de Manila, 
con enlf-ra sujeción al plieg'o de condiciones que se 
inserta k continuación. 

MHm a 31 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Fomento.—El Marquéá de Só.ler. 

Pii' gv <}• condiciones administrativas para la con;rata 
d h s obras de terminación de la Sala Capitular, 
Biblioteca y Archivo de la Catedral de Manila, bajo 

el tipo en progresión dí-scendente de cuatro mil no
venta y 'ios pesos, setenta céntimos, 
Arlícu1o l.o En la ejecución por contrata d é l a s 

expresadas obras regirán, ademán del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 de 
Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas por Real 
orden de 27 de Abri l de 1888, y del de las facul
tativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en acuerdo de 13 del corriente las prescripciones 
administrativas y económicas de este pliego'-

Art. 2.0 Para optar á la licitación se coasiituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean 81 pesos, 85 cénts. cuya cariado pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de licita
ción, el cual deberá ajustarse al moielo que al final 
se expresa. 

Art . 3.0 El licitador á quien se hubieren aijudica 
las obras tendrá 15 diaa de término, contados desde 
aqiel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art . 4,o La fianza so compondrá del depósito pro
visional que se consigna pxra tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 81 pesos, 85 cénts. y además 
del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, coaforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con éáte y el del depósito 
provisional, de que trata el art. 2.o llegue á la can
tidad imparte igual á la décima pai te del presupuesto 
de contrata, ó sea la suma de cuatrocientos nueve 
pesos, veintisiete céntimos que constituirá la fianza 
definitiva. A este fin, en el momento de la ad
judicación de la contrata, el contratista endosará á 
la órden de la Dirección gineral de Admin stración 
Civil la carta de pago del depósito provisional, ex
presando el objeto ¿ que se destina. 

Art . 5.o El contratista tendrá derecho á que men-
eualmente se le pague el importe de la obra que 
vaja ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el logeniero, no se verificara el abono de 
su importe líquido, ee le acreditara y será de abono 
al citado contratis'a, el seis por ciento anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las pres ripciones de los artículos 10, 12, 13,. 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria ma!a fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civi , de acuerdo con la Ins
pección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del d é l a primera certificación 
quo despuoe hubiese de expedírsele; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 31 da Octubre d3 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—El Marqués de Sóller. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con 
cédula personal de . . . clase núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . . , 
en . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Admi
nistración Civil , publicado en la Gaceta de esta Capi
tal fecha . . . del mes de último de la 
instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de 
los requisitos que se exigen par í la adjudicación en 
pública subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derecho^ que señalan 
loa documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por sa cuanta esta obra por la 
cantidad de pfs {aquí el importe en letra). 

Manila, . . . de de 18. . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rotulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección, de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.°. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hicienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 del próximo mes de 
Diciembre á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre ant3 las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y del Gobierno Civil de la provincia de llocos Sur, 
la 9.a subasta pública y simultánea de un terreno bal
dío enclavado en el sitio de Saquiatan-baca, jurisdic
ción del pueblo de Canden de dicht provincia, denun
ciado por D. Pío Fermín Abaya, bajo el t:po de pesos 
301*91 en progresión ascendente y con sujeción estricta 
al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—tíl Sub-intendente 
general, O. Peñaranda. 



7 de Noviembre de 1893. Gaceta de Manila AT.I 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de 
Canden, provincia de llocos Sur, denunciado por Don 
Pió Fermin A baya. 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en los sitios denominado Sa-
qulatan-baca, jurisdicción del pueblo de Candon, de 
cabida de setenta y ocho hectáreas y veinticinco áreas, 
cuyos límites son: al Norte con el rio Saquiatan-baca 
tierras de los infieles Lucto S'pUmgen, Siagan, Qui-
ba!a y ranchería de Abaya; al Sur, con los infieles 
Siplungen, Malsgues, Casioan, Mugalay Ngayudan Bs-
eangan Suninde y Yang-ysng y rio Saquiatan-baca; al 
Este, con monte Saquiatan-baca y monte Ngasugao; y 
al Oeste, con monte Ngao-ngao. 

2.1 La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos un pesos ncventa 
y un céntimos. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de l ocos Sur, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte en ia 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia do 
llocos Sur, la cantidad depfs. IS'OO que importa el 5 p § 
aproximadamente del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta, Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le gerá de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho He 
tanteo establecido en la clausula 12.* < 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se I 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio- í 
nes presentadas en esta Capital y la provincia de i 
llocos Sur. la nueva licitación oral tendrá efecto ante \ 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia | 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti- j 
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu- | 
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán I 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de í 
ia subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En i 
tal estado, unida al expedientfc de su razón, se ele- i 
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto i 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios | 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el j 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia genera], se \ 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le | 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que i 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta i 
Intendencia general ó por la subalterna de llocos I 
Sur, según el punto que haya el mismo determi- | 
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador \ 
el espresar en la proposición que presente á la Junta i 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona j 
de su confianza que resida en esta capital ó en la pro- 1 
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo j 
establecido en la cláusula 12." será el de ocho días des- I 
pues de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio j 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de i 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de = 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal- I 
terna de dicha provincia, según se presente en uno ú i 

-otro punto. i 

16. Trascrrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subas!, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho d tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para qe adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los (mpradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hace el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte esíuviee comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuand lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 n adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 de Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjdicatario del terreno subastado pagará 
el importe el primer plazo, y además el 10 p § del 
precio de la ájudicación, dentro del término de treinta 
días, contado desde el siguiente al en que se le not i 
fique el decito de adjudicac:róa por la Intendencia 
general. 

19. Si trasurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjdicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á ae se refiere la condición anterior, se de
jará sin efectda adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su pejuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo aderús responsable al pago de la diferencia 
que hubiere otro el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese teñid que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuandoel comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó a ua lüad , firmará y entregará en la Te
sorería en quese f fectúe el pago, tantos psgarés cuan
tos sean los pazos, que queden en descubierto. 

21. El compador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrrá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de denora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El compndor que quisiera satisfacer de presente 
el importe tota de la cantidad en que 13 haya sido 
adjudicado el toreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentaca por el comprador la oportuna carta 
de pago equivaenfe al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terrem y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente ;scritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. Suointenderte general ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido bgar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por ccnveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca haste que 
por esta Intendeacia general se expida una certificación 
haciendo constír que el comprador tiene satisfecho su 
importa al Estado. 

• ADTERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e : t énen plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en-
tnndftr P " "1 o ^ á m o n do l a r e s o l u c i ó n (le VdS dUílaS 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en' las mediciones do 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida toUl. 
Cuando exceda de dicha cantidad v no pase del 15 p § , 

[ el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa-
c ón que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac ón por parte-del rematante de in-
demnizir al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que ia hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 30 de Octubre de 1893,—E1 Snb-intendeute 
general. Peñaranda. 

MODELO DK PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la caatilad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 
Terminadas las obras de reparación de la casa 

núm. 12 de la calle de Gunao (Quiapo), ha quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se avisa para general 
conocimiento, adviítiendo que las horas de entrada 
en dicho Centro científico son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de Ta tarde en I03 dias 
laborables, y de ocho á doce de la mañana en los dias 
festivos. 

Manila, 3! de Octubre de 1893.-.E1 Secretario B i -
bliotecario, Benito Perdiguero. 6 

GOBIERNO CIVIL DE LA ' 
DE LA LAGUNA. ^ 

Hallándose depositado en el Tribu,, 
bocera un caballo, se anuncia al piíblj/H 
el término de treinta dias desde estalf'1,i 
senten á reclamarlo en este Gobiern0 ^ 
consideren dueños de dicho caballo C O Q I I 
justificativos; en la inteligencia deqUe^ 
plazo sin que nadie haya deducido su ^ 
cederá á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 3 de Noviembre de I893 

GOBIERNO CIVIL DE LA PRovj 
n s TA YABAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal A 
becera una yegua de pe'o castaño, cogid 
dueño conocido en el barrio de Quinatijan? 
del pueb o de Candelaria, se anuncia ? 
fin de que los que se crean con derecJ 
animal, se presenten en este Gobierno ^ 
con los documentos justificativos de propiJ 
del término de treinta dias contados desd' 
cha, en la inteligencia de que pasado diJ 
sin que nadie haya deducido su acción, s,' 
á su venta en pública subasta. 

Payabas, 2 de Noviembre de 1893.—Bm 
villa. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRJ 
DE VACUNACION. 

Sstado del número de vacunados en Manila y fá* 
nicipales en el dia de la fecha, 

MANILA Hombrea. Mujeres. Niñ 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnondo, naturales 
Idem, mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, uatnrales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Samnaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao, 
Ermita, 
balate. 

Manila, 4 de Noviembre de 1893.—El Di 
Aotelo. 

NOTA.—El sábado próximo, volverá i 
tarse la vacuna. 

¡tnac 
Mar 
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Doctor Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, ¡m 
mera instancia de la provincia de Pampauga. 
Por el presente edicto, se hace sab^r: Que en elj ÍIU 

ab-intestato de D Nicolás y D. Lúeas t-pe.'lidados PaWi! 
movido por el nieto del primero ó Irjo del êft-urulo D.l « reí 
mismo apellido, se he dictarlo el auio siguiente. r i j 

Bicolor 22 de Marzo de 1833 - Vistos y—Hesultando 1 L ~ 
auto de 12 de Diciembre de M1, se dispuso s : -» ™ 
nuívament-? en deposito los terrenos objeto de estos a • 
ligenc-ia que se llevó á efecto cornos:; observa á f.o:'itei 
suitado que el heredero O . Blas Pabustan ea escrito ¡w 
oa20 del actual, pidió que sa le diera posesión juneiil JUe'.j 
terrenos de referencia. Considerando, que anisar del- ._,_] 
publicados, nadie se ha presentado rec amando la poi 1'eu] 
algunos terrenos cuya situación se indica en Í U ' O S I [ ^ | ; 
gao se espresa pertenecen á los bienes del ab-inte*, . 
D. N-'colás Pabustan do quien ha sido decíar-ulo hcretefibiei 
universa! su nieto D. Blas Pabustan llamado á « j 
de la herencia por disposición de la Ley.—S. S.a ponr"'")! 
Escribano dijo Dése poseción á D. Blás Pabustan rie 
nos comprendidos como bienes perteur cien tes a la T P 
intestada de su abuelo D Nicolás Pabustan, entendiéwffiM 
aquellos terrenos situados en los barras de S. Miguel,;*' i 
sario, S. Patricio y S. Juan del pueblo de México v :i#"WC| 
S. Agustín del de Sta. Ana, según ia diligencia de j 
á 15i visto y ea los que no ha habido oposición di 
alguna, hacendóse la entrega de esos terreno-Í en cuam 
logar en derecho y sin perjuic o de tareero, para cujft 
sida se comisiona al -iu-z de Paz susiñuto de .MéiPDfl 
asistencia del Alguacil y sus testigos acompañados, -hln;];, 
para que prevenga a los depositarios y meros ocup;'¿f: ^ 
reconozcan á D. Bá's Pabustan como poseedor, ( xtendieíW ¿¡ 
gencia del acto de la posesión y los requerira . ntos q'i-f 
van y veriñeado; sirviendo este auto de mandamiento en 
Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. Doctor D. Joaél 
Céspedes Juez de primera instancia de esta provincia, de?] 
fó.—José Emilio Cespedes.=Ante m^ Hafael Scarelli1-,; 

Y hab éadose dado la posesión de los terrenos de re 
pir el alguacil y Escribano actuario de, e s f Juzgado iUQSil 
presado D. Blás Pabustan en cuatro del corriente ms.Mh.j 
diligencia en forma, se publica este edicío ea tres ''¡1, J"^ 
consecutivos de la «Gaceta oficial,» á fin de que en d ' j 
de seis meses á cootar desde la últ ima iosercíór», se pf̂T 
en este. Juzgado los que se crean son mejor derecho.'' 
posesión, pues transcurrido sin verificarlo, no se adn)-'ij (• I 
ira ella reclamación aiguaa con arr.'glo ;i lo disp^i, [*\ 
el art. 1623 de la Ley de Enjuiciamento Civil . 

Dado en la Villa da Bacolor & 21) da Mayo de IS-*' 
Emilio Céspedes.—Aute mí, Rafael Searellas, 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia*' 
distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Bonifacio da 

Guardia Civil licenciado, para que por el íé mino de í 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
ei; este Juzgado á declarar en la causa núm. 5131 p"1 
que instruyo de oficio, bajo apercibimiento que d-1 no'1 
ie parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar' 

Dado en S. Isidro á 3i de Octubre da 1593.—KicarJ" 
—Aote mi, Francisco Villarias. 

IMP. UE RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, ^ 1,̂  
-o 


